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PROVINCI 	 CORDO

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publim oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCIIICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 12 rs. Fuera de ella. . . . 16 rs.

Tres id. , 	 . 	 . 	 . 	 33	 	 	 45
Seis i (1 . . 	 , 	 . 	 . 	 66 	 	 	 90

Un año. 	 . . . 132 	  180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pwarán
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1843.)

	etaININCErzarszes~~smeeracrrczemezerwmeruz,

GOBIERNO IE L% MIOVINCI I.
-eez2eeeiZ:g:eb-e-- -•—•

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-

-nor(t (O. I) G.) y su augusta

Real familia continuan sin

novedad en su importante sa-
lud.

Circular núm. 2082.

Seccion de Fomento.—Negociado
Minas.

A las 40 y 28 minutos de la ma-

rrana del dia 14 de Agosto de 1861,

por don Antenio (le Ariza, se ha pre-

sentado en este Gobierno de provincia

la siguiente solicitad.—Sr. Goberna-

dor civil de esta provincia. —D. An-

tonio de Ariza, de. esta vecindad, ha-

cendado, mayor de edad, y con ha-

bitacion en la calle de Santa Marta,

núm. 25, en representacion de don
Juan Ramon Ruiz, vecino de Madrid,

segun poder que tengo presentado ä

V. S., debidatnente digo: que en tór.

mino de Belméz y sitio llamado Bu -

jadillo de Belméz y Villanueva, ter-
reno de secano destinado ä la ,labor
y en alguna parte inculto, pertenecien-

te al coulu n de vecinos y ä algunos
particulares, de los cuales oportuna-

mente solicitaró licencia para dar prin-

cipio ä las labores, lindando al N. ar-

royo de los Almendros; S. arroyo de

los Murrios, E. mina llamada \ illa-

nueva y al O. con railes y el mismo

Bujadillo; deseo adquirir con el titulo
de Diana, cuatro per tenencias de, mi-
na de ( arbon, c ,uvon mineral me pro-
pongo descubrir dentro del plazo le-

gal. VerHco lad besi enacion del modo
siguiente: tr.onando el N. magnético

y por punto de partida un pozo con

alguna labor pero sin mineral, que se
encuentra empozado a abrir en dicho
torrent se medirán 150 metros al NE.

150 al SO., 1000 al NO. y .1000 al

SE --: En esta irtud suplico a V. S.
que habiendo por presentada esta so-

itud con la cantidad de 300 rs. que

ä la 'vez consigno se sirva dar al es-

pediente la instruccion de ley y de
Reglamento ä fin de que en su dia se
me espida por el Gobierno de S. M.
el correspondiente titulo de propiedad,
pues todo ello es conforme á justicia

que espero obtener de la rectitud de

V. S. cuya vida guarde Dios muchos

años. Córdoba 14 de Agosto de 1861.
Antonio de Ariza-

Y habiendo presentado la parte
l a . licencia del dueño del terreno, he

dispuesto se anuncie al público en el
11detin oficial en cumplimiento al art.

23 de la ley de 6 de Julio de 1859

y i) los efectos que previene el 24 de

la misma.

Córdoba 21 de Octubre de 1861.

El Gobernader, Manuel Ruiz 'liguero.

Circular núm. 2084.

Seccion de Fomento. —Negociado
Minas.

A las diez y veinte y seis minu-

tos de la mañana del dia 14 de Agos-

to de 1861, por don Antonio de Ati-

za, se ha presentado ea este Gobier-

no de provincia le siguiente solicitud:

—Sr. Gobernador civil de esta pro-

vincia.-1). Antonio de Ariza, de es-

ta vecindad, hacendado, mayor de

edad y con habitacion en la calle de

Santa Nafta, núm. 25, en represen -

tac ion de don Juan Ramon Ruiz, ve-
cino de Madrid, segun el peder que

t engo presentado, ä Y. S. debidamen-

te digo: que en término de Belméz

y sitio llamado arro y o de los Moros,

terreno de secano, destinado ä la la-

bor y en alguna parte inculto, per-

teneciente al cornil() de vecinos y ä
algunos particulares, de los cuales

oportunamento solicitaré licencia para
dar principio á las labores, lindando

al E. con dicho arroyo de los Moros,

al O. arro y o hondo, al S. con la mi-

na Duquesa y al N. con la mina el
Carbon; deseo adquirir con el titulo

El l'opado, cuatro pertenencias de

mina da carbon, cuyo mineral me

propongo descubrir dentro (Iel plazo

l egal. Verifi( o la desigt acion del mo-
do siguiente: tomando el N. magnifico

y por punto de partida ua pozo con

alguna labor pero sin mineral, que
se encuentra empezado ä abrir en dicho

terreno, se 01(11 rito 150 metros al

NE , 150 al SO., 1000 al NO. y 1000

al SE. En esta sup!ico ä V. S.

que habiendo por presilitaila esta so

licitud con la cantidad de 300 rs. que

a la vez consigno se sirva dar al es-

rdiente la Instruccion de ley y de Re-

glamento ä fin de que en su die se

me espida por el Gobierno de S. M.

el correspondiente titulo de propiedad,

pues todo ello es ciMforme á justicia

que espero obtener de la rectitud de

V. S. cuya vida guarde Dios muchos

arios. Córdoba 14 de Agosto de 1861.

Antonio de Ariza.
Y habiendo pr esentado la parte

licencia del dueño del terreno, he

dispuesto se anuncie al público en el
Boletin oficial en cumplimiento del art.

23 de la ley de 6 de Julio de 1859

y ä los efectos qoe previene el 24 de
la misma.

Córdoba 21 de Octubre de 1861.

—El Gobernador, Manuel Ruiz lliguero.

Circular núm. 2083.

Seccion de Fomento —Negociado 1 .°—

Minas.

A las diez y veinte y siete mi-

nutos de la mañana dia 1 de

Agosto de 1861, por D. Antonio de
Ariza se ha presentado en este . Go-
bierno de provincia la siguiente so-

licitud. —Sr. Gobernador civil de esta

provincia.—D. Antonio de Ariza, de

esta vecindad, hacendado, ma yor de
edad, y Con habitacinn en la calle de

Santa Marta, núm. 25, en represen -

tacion de D. Juan 'tenlo() Ruiz, veci-

no de Madrid, segun el peder que ten-

go presentado á V. S. debidamente
(ligo: que en término de Belméz y si-

tio llamado tierras 'cle I). Juan Loza-
na, terreno de secano destinado á la

labor v en alguna parte inculto, per-

teneciente al corran) de vecinos y ä

algunos par ti triares, de los cuales opor-

tunamente solicitaré, licencia para dar
priocipio ä las labores, !imbuido al

E. con la mina San Antonio, al O.

con camino de ßeltné .e. ä Doña Mencia,

al N. con las casas del pueblo de

Belméz y al S. con las Veguillas; de-•

seo adquirir con el. título ole La Hi-
dalga', cuatro pertenencias de mina de
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carbon, ruya min rA m 	 propongo

d ., seubrir 	 (1,1 plazo legal. Ve-

rifico la deignaeion del modo siguin

tomando el N. magnetico Y per

punto do partida un pozo eon alguna

labor p ro sin . mineral, que -se en-

cuentra empoza !o abrir en •dieho
terreno, se medir:in 150 Metros al

NE. 150 al SO. 1010 al NO 3/ 1000

al SE --n'En ((i1 '1 SU ph O Y S.

que habiendo per . presentada . est.a so-

licitud roo la cantidad de 300 -I s.-que

ä la vez . corgno se sirva dar al es-

pediente la i,struccion de ley y de

Reglamei,lo.a fin de que en su dia se

nie expida por el ¡Gobierno do S M.

ii correspondiente iitelo de rprepiedad,

pues ledo en() es de „justicia que-es-

pero obt..ner do la ,rectitud ,de

tuya sidagua de Dios .inuehos

Cir i doba 14 de Agosto de 4861

 ,.de Ariza.

Y labiendi presen l a lo la ..parte

lcercia del dueño del -terreno, he

disimestr, se anuncie al público -en el
Boldin er) cumplimiento al ad.

423 de 'la lAy de 6 de 'Julio de rase,
y ä los 4,ctos -que pre n:,iene èL Vk de

la 'misma.
COI dila 21 .de Octubre de 1 861.

—El Croberuzdor, Manuel Ruiz

guano.

AlniftistracIon princ,tpal
Hacienda pUblica.de la provin-

,cia,de.Córðoba.

'Circular ,tkirm..2080.

Jlaltiênaose desestim .alloipor In Di-

receion general de, Consumos 'Casas de

moneda y mitras la proposirioa hecha

por el A yu uta miente -de , Baena, para

el encabezami e nto de Consumos por

cu y a l'azor' -se suspendió la .subasta

que . debié •e-lelo-are el dia 30 del

próximo ,pasado, se ha -señalado de

nuevo l dia 23 (1C1 actual pava el

remate de aquellos derechos de Con-

sumos, laja (3 tipo de 112009 ts.

y con arreglo :al pliego de condicio-

nes que se halla insei-to en 11 Idt -

mero 13.6 del Enhilo oficial de.eIta

provincia, correspondi e nte al kn es 26

de Agosto últiano.

1.o quo be dispri csio ;enunciar al

pliblien. por in‘ dio (I, I mr ›enue perió-

dico oficial para coPocita zievto de las

personas que dcSeeil l'acusarse 'en le

expresada su basta.
Unida 14 de Noviembre de 1861.

—José Salinas.

Circular ram. 2056.

'Tribunal de Cuentas del
— Reino.

Siecretariallpnerol.—N(goc iado 2.°

EMPLAZAM1ENTO.
Por el presente y en virtud (le

acuerdo del Ilmo. Sr. Ministro Gefe

de la Seccion 9. a de este Tribunal,

se cita, llama y emplaza por segunda

v última vez á D Tomás Ortega, Co-4_.
misario de guerra, habilitado por Real

orden de Ministro de Hacienda que fué
de la provincia de Córdoba, (O sus
herederos), eu vo paradero se ignora, A
fin .de que en el término de 20 dias,

que empezarán ä contarse ä los 10

de publicado este anttneio . en la Gaceta,
se prest nun en esta Secretaria gene-
ral pr si ó por metilo de encargado

ä recoger y contestar el pliego de re-
paros ocurrid “s en el exämen ti.

cuentas de raudales de dicho 3:itii-te-

rio coro prensi%as desde 10 d , Julia
de 1813, A -31 de Dieiembre de 1814,
en la inteligencia .que de no 	 -

• cario, les pararä el pei juicio que ha-
ya lugar.

Madi id 1 I (I, Noviembre de 1801

—José Tupí:.
Circular núm. 2058.

Por el pro:ente y en virtud (IP

acuerdo del limo. Sr. Ministi o fie1e

(le la Seecion 7. a de este Tribunal,

me cita, llama y emplaza por se-
gunda v última vez a los herederos
de Da Juana Alfaro Arcipreste, al-

bacea y ntestamentaria de su hijo don .

Manuel Dia de Caso, oficial mayer
que fué de la Contado ria de Propios
de la pro % incia de- Córdoba, y De-

positario de dichos ramos, cuyo para-

dero se ignora, ä fin de que en eltér-
mino de 30 dis, que empezarán ä con_
tuse ä lo: 10 de publicad° este anon-
cio 'en la (Azud& se prrsenten en es-
ta Secretaria gener3I por si ó por me-

dio (le encargado ú recoger y C(4.1--
testar el .pliego de reparos ocurrido

en el exáruen de la cuenta (P -caudales
para los gastosclel cordon de Sanidad

por mar y tierra, comprensivas desde
el 2 de .julio de 1819, hasta 4 0 de

Marzo do 1820 en dicha prov inda, en
la inteligencia que de no I'rrifivarlo,

les parara el perjuicio (re ha v a luear,

Madi id I 3 de Nevir mbre de 1861.

—José Tullís.

Circular m'un. 20571.

Por el presente y en virtud de

acuerdo del Ilmo. Sr. 31inistro Guíe
de la Seee l on 7. a de este ibunal,

se cita, llama y emplaza por primera
vez A D. Manuel Villero, Administra-
dor que fue. de Rentas de la provincia

de Córdoba, (6 A sos Itr. rrderns), cu-

yo paradero se ignora, ä fin de que

en el termino de 30 dias, .que empe-

zalá!) á contarse á los 10 de publica-

do este anuncio en la Gaceta, se pre-

senten en esta Secretaria general por
si ó por medio de encargado ä rey°.

gor y cont estar el pliego de upa' os

ocurrido en el exAmen (le la cuen-

ta de frutos por arbitrio de* A morti -

zacion de dicha pro% incia, corres-

pondiente al mes de Julio de 1835,

en la inteligencia que de no verificarlo,

les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Noviembre de 1861,

—José Tullís.

CONISION PR1NCIPIL DE VENTS [Vi; NENES N \C:0

Circular núm. 2020.

Por disposicion del Sr. Gobernador ci%il de esta pcovinci:e,

v en virtud de las leyes de I.° de Mayo de 11. a55 y [ 1 de julio

de 1836 é instrucciones para su cumplimientn, se s:ica u a
bi ¡ca subasta en el dia y hora que se dirzi, las lineas siGuient(

Remato para el dia 21 de Diciembre de 1861 ante el Sr Juez d.. primera ins-
lamia del distrito de la izquierda y el Esei bario 1)..luanManu,1 ii l que

tendrá efecto en las casas Consistorial( s de esta capital, a las 12 de su manaba

Bienes de Corporaciones Civiles.

PROPIOS.
Anca8 ,e7;stic«.
	 Menor rnantia.

Núm. 128-1 (1 .. 1 inventario. 	 Una dehesa do tierra man-
cho '' , D . -minada do Garci-Com e z, pancedente del caudal de
Prepins la ciudad de Montnio, quo radica en el P . itasear

(b I mismo .nottibre, termino de dicha ciudad, y litida A N.
1,,,,j() cit. l goizoolo que nace en Val& l'alaco) Y t"1 mina en

e l :n'evo de Arenoso, ä L. camino de Manuelas, villas y des-
en Garci Gemez, de a u i vecinos de illoutoro, ä S.

rcgajo de la N'iña de Segunm, que termina en el arro y) (le

. n renos() y a P. dicho arroyo de. A rimo -o; bajo cin os ii minis

se c(dupoll e de 231 fansgas, equi y a lentes á 143 hectáreas, 20
áreas y 2i. centiáreas. Está sin arrendar; ha sido tasada ro

16 . O rs. y rapitalizada por los 2 3' rs de routa anual que

le han graduado los peiitos en
tipo para la subasta.

Núm. 1294 del inventiltio. Un pedazo de tierra man:
(lino, nombrad ° los Llanos de los Arra yanalejos, de la an-

te' in)' procedencia, que radica al sitio del mismo nombro,
término de la ciudad de Eliodoro, y linda ä N. vereda de los
Arra;eanal ejos que va ä parar ä el regajo de los Ilanillos de
los - Arrayanalojos, agua abajo ä terminar en el arroyo de
Aremos°, A L. dicho arro yo de Arenoso, á S. posada de col-
menas de las Anguilas y arroyo de dicho nombre y á I'. re-
gajo de los Arrayanalejos que divido este p. (lazo de la dehe-
sa llamada Castillones; bajo cui os limites se compone de 50

fanegas equivalentes A 30 hectáreas, 61 arcas y 16 centiáreas.
Está sin arrendar; ha sido tasada en 100 rs y capitalizada por
los 50 rs. de renta aoual que le han aduado los peritos
en
tipo para la subasta.

Núm. 1301 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
chen nombrada el l'cfiascar, de la anterior procedencia, que
radica al sirir) (11 mismo nombre, tArmino de la ciudad de
Morrioro y linda A N. Loma del Caballero, A L. Regajo del

Val l . de la Esparragu R ra, ä S. arroyo del Valle de Valpe-
lioso y ä P. camino qu e sale del chaparral, donde concluye el

a i royo de! Valle; Inajo ( uyos limites se compone de 131 fiu'-

gas cqukalent es ä 80 hectáreas. 20 arcas y 25 centiáreas.
Esta sin arrendar; ha sido tasada en 4310 rs. y capitaliza-
da por los 65 N. 50 cént.. de renta anual , que le han gradua-

d	 ls p-rites en
tipo para la subasta_

Nnin. 1:302 (lel inventa' in. Una dehesa (le tierra man-
cho') nombrada Calastrai es, do la anterior procedencia, que ra-
dica al 1itio del mismo nombre, término de la ciudad de Monto-
ro y linda A IN. II-gajo do los po n ns de Val- luminoso, a L.

arrovo. , de Arenoso, ä S. Regajo de las Vaqu etas P.
yer n .;ta de lo .: po y os de Val-hermoso; baiiis co% os liMitcS se
c.rnpi.c, de 137 *fanegas, equi,alent s á 83 Itoctareas, 87 ä reas

eentiireas. .Estä sin arrendar; ha sido. tasada en 27 't.°

r's. y capitalizada por los 137 rs de lenta anual que le han

graduado ios pelitos ea

tip" 11\)a tir itn l.a .1 i;31¡;3a5staliel inventario. 	 Un p-dam de tierra man-
chon nombrado Rasos de los Jaboneros, de la anterior proc,...

&ocia qu, ra 	 41 sitio del mismo nombre, ti,rmin.r do 13

Ciudad d. Montoro y linda á L. oli n aros de Agustio

ho l ue Madur.fio y Francisco Baena y desinentados d Ainteni.o.

Can o , h an Antonio Madueiin y Fradri-co l'el ex, ä S. ¡moya

de A renosillo, y %iiia v desmontados de Francisco Cami1.0, ä

N. platillo do la Confitera v desmontad° de Juan Saeta . Ella

ä P. desmontados de D. Rafael de Lara, Acisclos de Lar.),
(ito..io Doctor, Antonio Cano v dehesa del Acebtich . ; bajo

cuyos limites se compone de . 109 janegas, equivalentes á 66

heetäreas, 72 áreas y 15 centiáreas. Estä sin arri•ndar; ha sido

tasada cu 2180 is y capitalizada por los 98 rs. de renta

5265

1125

11'73,73

3082,50
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anual que le han graduado los peritos en
'tipo para la -subasta.

Núm. 1161 del inventario. Una dehesa tombrada Bar-
ranco del .Almndro, procedente del caudal de Propios d“ la
Villa de Espiel, quo radica en Sierra Alta, término do dicha
Villa y linda ä N. los tres mojones, ä L. el tIlOyO de La•,.

ä S. el rio Guadalsarbo y ä P. mojonera 	 B

tnez er esta forma. Dä principio en la mojonera de Villanue-
va del Duque, arroyo de Lagunillas, agua abajo rio Cotadak
'arlo, agua arriba basta la mojonera (le Belmez, uSta arriba
u,r d en los ire.; mojanes, tornando esta linea la inej etiera de
Villanuesa del Duque se haya el puto do partida; encon
'trändose dentro estos. Huid s un descuaja :o de D. (Untan
Odloa. veriou de Fu lita ()l ' Huna y n atios corrales de colme-
nas, les go, ü-län •eluidos de la ineasura y riprecio. Bajo cu-
yos limites se • ompone de 498 fanegas de mont- bajo, equi-
valentes ä 	 3 	 iiectäreas , 	 83	 ár . as • y	 'i7 	 centiäreas,

enn 136 alcarnoques. 1i:: 	 io , airendai; ha sido tasada
6b38 	 v caph„11/ada per lo4 398 rs. 40 cents. de ftillit

anual que le han giaduado los peritos (11
tipo para la subasta.

Núm. • 146:i il• I inv . 	Orla ddiesa nombrada
ro del Carril. d.. la ant-ii nroci l dencia, que radieil ien a
Alta, término (le la Villa do Espi o l y liuda a N. y L mojonera
de Pozoblanco, ä S el rio Guadalsarbo y ä P. dehesa nom-
brada del Sorda, en esta forma. principio en el punto del
Calatrabeho á el collado de la Cerrajera y de aqui ä el rio
Guadalvarbo agua abajo hasta la mojonera de Pozoblanco, eslä
irriba toca en .1 Puerto del Calatrabdia punt o de partida; ad-
virtiendo que IleJs a (I *do frente de la Invita de Naba el Espino:
Bajo cuyos limites so compone n da 280 laneeas de monte bajo;

•nequivalentes ä 1 hectareas; 39 äreas y '47 centiäreas. Está
sin arrendar . ; ha sido tasada en 1200 N. y capitalizada por
los 210 rs. de renta anual que le han graduado los peritos
en
tipo para la subasta.

Núm. 1166 del inventario. iloa suerte de tierra nom-
brada cerro del Sordo, de la anterior procedencia, que radi-
ca en el Partido tic Sierra Alta, término de la Villa de lis.,
piel y linda à N. moj,nera de Villanueva del Duque, ä L.
d e h esa d e l -Llano dol ca nl, ä S. des t'ajados de 13rtolawa
Galan, Antonio Y Sebastian G orcia v el G oadolvarbo s y
a P. arroyo del Puerto de la Cruz, en esta forma. Dä princi-
pio en el puerto i tel Calatraberio ä el collado de la C,trajera
tierras deseuajadas de Bartolorné Galan, Antonio y Sebastian
Garcia, agua arriba del im o Guadalvarbo á el arro y o del Puerto
de la Cruz, este arriba hasta la mojonera da Villaouova del
Duque y esta a h bid , toca en el punto de partida; contenien-
(lo dentro de sus limites una posada de colmena con un cor.

vado y varios con al-s de D. It•la o l IVIanso, vecino df.
que están escluidis de la mensura y aprecio; bajo cu y os 'Mil-
i« se compon' d,. 496 fanegas de monte bajo, equivalentes ä
303 hectáreas , 61 äreas y 33 ceetiáreas, con 356 abriste g

de inferior calidad. E-tä sin arrendar; ha sido tasada en 7936
rs. y capitalizada p u r los 396 rs. 80 cebtimos de g entil anual
que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta

Núm. 1167 del inveniario. Otra suerte de tierra, cono-
ida por abuzadera-, d- las Lemas, de la anterior procedencia;

término de la silla de E s piel, que radica en el partido de Sier-
ra Alta; y linda ä N. mojonera de Villanueva di Duque, á
L. arroyo del pu. Tto de la Cruz, ä S, rio Guadalvarbo
P. arroyo de Lagunillas; en esta forma. Dit principio en el
puerto de la Cruz, agua abajo á el tio y agua arriba de este
hasta el desagüe del arroyo de Lagunillas, siguiendo este ar-
riba toca en la mojonera de Villanueva del Duque, esta ade-
lante hasta el punto de partida .,. conteniendo dentro de estos
miles v arios corral e s de col inen3s que estän esclnidos de la men-
sura y aprecio; bajo cu y os limites se compone de 364 (arrugas.
demoute bajo, equivalentes ä 222 hectáreas, 81 áreas y 31
cenuareas, con 192 alcornoques de inferior calidad Esta sin
arrendar; ha sido tasada en 5821 rs. y capitalizada por los
291 rs. 20 céntimos de renta anual que le han graduado los
peritos en
u po para la subasta.

Ntirn. 1468 (1 , 1 inventario. Otra suerte de tierra s cono-
:cilla por Peflaesa y Pehaeresna de la anterior procedencia, que
nadica en el partido d e Sierra Alta, thinino de la villa do Es.:
P iel , y linda á N. el ti() Guadalvarbo, ä L. Nava del Espino,
a S. loma de la unihria y á P mojonera de Belinéz; en esta
forma. Da P r incipio en Nava del Espino, rio Guadalvarbo agua
arriba hasta tocar en la mojonera de Bolutez, esta arriba toca
en Pefiaosa, cueida adelante se encuentra con Nava del Espi-
" Y de este Punto al de partida.: escludodose de I. meosu -
ra y aprecio) los co rrales de colmenas que se encuentran Po
esta demarca r on. Bajo cuyos limites se co mpon e de 476 fa -

2205 	 neg,as de monte bajo, equivalentes 5 291 heetärea Q , !V7 :ireas
v 10 centiáreas. Está sin arrendar; . ha sido tasada en 7140 rs..

y caprtali l ada por los 357 rs. de renta anual que le han
duado los peritos vil
tipo para la subasta.

Núm 1169 del inventario. Otra suerte de ti rra, nom-
brada doña Loba, de la atiteriär procedencia, que radica en el
partida del mismo nombre, término de la villa de Espiel, lin-
da á N. camino de Estremadura, ä t. la dehesa de D. José.
Sanchez y colada de sierra baja, it S lotha de doha I,aa y
ä P. arroyo del El»idero, en esta l'arma. Da principio en -el
puerto de Gregorio, camino 'abajo ä el arroyo 	 Roidero,-es-

amba ä la loma de doña Loba raspil a(lelaute, dando en la
celada de sierra baja, esta abajo hasta la dehesa de .1) José.
Sanchez y de aquí 	 cl punto de partida; bajo cuyos
se compune de 388 fanegas de monte bajo; equisalentos ä 231
hectáreas ., 50 äreas y 41 centiáreas. Esta sh) arrendar; ha si-
do tasada en 5820 rs. y capitalizada por los 291 is. de *renta
anual que le han graduado los peritos en
trpo para la gubasta.

Ntim 4-170 del inventarió. 'Otra siterto de tierra, cono...
cida por dena Urraca, de la anterior procedencia, que ladica
en el paitido de la Loba, télinino de la villa de E s piel, y
I lela ä N. el rio Guadiato, it L. dehesa de José San-
dez, ä S. el camino llamado de Estrernadura, y ä P. dehesa
de D. Juan Serrato y hazas propias de vecinos de Villanue -
va, en esta forma. Da prineipro el rio Gudiato agua arriba
y por el cerro Moyano dando sueltas ä las propiedades de ‘ T illa-
nueva, siguiendo la mojonera de la (Ilesa de D. Juan Serrato
á el camino de Estret»adura, este acriba por el 0,4 10 te.'Gra_

gorja hasta la mojonera de D Juan Saochez, esta s e guida toca
ei) el punto de partida, enconträndose en esta demarcado° tinos
descuajados con su cortijo que estän escluidos de la mensura
y aprecio; bajo cuyos Ihnit-s se compone de 396 fanegas de

4Tee 	 monte bajo, equivalentes ä 212 hectáreas, 40 áreas y 11
tiäreas; con 35 encinas y 50 chaparros de inferior calidad.
E:ta sin arrendar; ha sido tasada en 6236 rs. y capitalizada
por los 311 rs. 80 cents. de renta anual (pie le han graduado
los- peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1471 del inventario. 	 Otra stierte de tierra,
cida por el Barranco de las Cañas, de la anterior procedan-
cia„ que radica en-el partido de Murrios, término de la illa de

E ./pi I, y linda á N. con las viñas del Valle, ä L. !a cola-
da que conduce ä el valle y arroyo de la Lozana, ä S. tier-
ra de D. José Gil y ( . 1 rio Guadiato, y á P. arroyo de las

Cañas, en esta forma. Dit principio en las -irias de l v al le co'
lada abajo arro yo de la Lozana, majonera de las tierras de
D. j aeló Gil, esta arriba toca ea Guadiato, agua arriba, ä el ar-
royo d.,! la Crfis, agua arriba ä el Murrio alto, y de este ä el
Castillejo de 1) Alej andro, virias adelante hasta el punto de par-
tid», es-luyéndose do la monsüra y aprecio varios corrales
de colmenas que encierra esta dernarcacion; bajo cuyos limites
se compone de 338 finegas.d . monte bajo, equivalentes a 219
h ectáreas, 11 áreas centiäreas. Está sin arrendar, ha sido
tasada en 5370 rs y capitalizada por los 268 rs. 50 cétils de
renta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 117 .2 del inventario. Otra suerte de tierra, co---
nocida por Barranco. de la llerradura, de la ant o rior proce-

dencia , qu e radica e n el Pa rtido do los Murrios, término de la
villa de Espiet , y linda ä N. viña del Barranco del valle, ä
suerte del Barranco de Jas Cañas, ä S. tierras de vecinos de
Villanueva, y ä P. mojonera de Belméz, en esta forma. Dit

principio en las sirias adelante hasta el Castillejo de D. Ale-
jandro, Murrio alto arroyo de las Cañas; agua abajo ä Gua-
diato, este arriba hasta la mojonera de vecinos de Villanueva,
esta arriba toca en la mojonera de Belmez, y de este punto ar-
riba por dicha mojonera hasta tacar en la viña, escl u yendo do
la mensura y aprecio los corrales de colmenas cine se encuen-
tran dentro de esta demareacion; bajo cuyos limites se com-
pone de 380 fanegas de montes bajo, equivalentes ä 232 her,
tareas, 60 áreas y 71 centiáreas, con 30 encinas de inferior

61:$52 calidad. Está sin arrendar; ha sido tasada ea '7080 rs. y ca-
pitalizarla per los 354 rs. de renta anual que le bu gradua-
do las peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 14-73 del inventario. Una dehesa nombrada Naval-
quernadilla, procedente del caudal (le Propios, de la ciudad de
Montero, que radica en Nava la Moheda, término de dicha

• ciudad, y linda ä N. regajo de los d'altillos y arroyo fuente
de los Berros. a L. el ángulo que forman el regajo del cho-
pillo y el arroyo fuente de los Berros, a S. loma del medio y
regajo de Valde Aparicio, y ä P. arroyo de Almadenejos has-
ta el regajo de los chopos; bajo cuyos limites se compone de
244 fanegas do tierra manchan, equisaletilc à 149 hectáreas;

8032,50
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:38 áreas y 48 centiáreas. Etä sin arrendar; ha sido tasada
rs. y capitalizada .porlos 198 rs. de renta anual que

le han graduado los peritos co
tipo para la subasta.

Núm. 1474 del inventario. Otra Ardiese de tierra man-
dien. , nombrada el Cetillo, de la anterior procedencia, que ra-
drea en Nava la Meheda, termino de la ciudad de Montero,
y lìiìil ã N. vereda de la fuente de los Majanil los, *fa L. car-
ril de los llenes de NavalquemadiHa y loma del mismo nom-
bre á terminar en 	 collado del Madroño, a S. regajo de los
Chopillos á terminar en el arroyo de los Almarbeelos, y
regajo de Brezo i u bio al collado del mismo nombro; bajo cuyos
limi tes se compone de 286 fanegas, equivalentes ä 173 hec-
táreas, 9 áreas y 86 centiáreas. Está sin arrendar; ha sido
"asada en 5148 rs. y capitalizada por los 232 rs. de renta
anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. I 173 d 1 ioientario Otra dehesa de tierra man-
chen., nombrada Aleornecal, de la anterior p rocedenc i a, q o
radica en Nava la Moheda, termino de la ciudad de Mentor°,
y linda a N. carril y collado de Breze rubio, ä L. regajo del
mi .eno nombro, ä S. vereda de los Contrabandistas y arroyo
do . los Almadenejes, e) sea el ángulo que forma uno y otro,
y á P.. sirtes de D. Antonio Jimenez y otros; bajo cuyos li-
mites . se • compone de 201 fanegas, equivalentes ä .124 hectä-
reaS, 89 áreas . y 53 centiáreas. Esta sin arrendar; ha sido
tasada en 1080 rs. y. capitalizada por los 184 rs. do renta
anual que le han graduado los peritos en
tipo para la Subasta .

Núm. 1476 del invenrarbe Otra dehesa de tierra man-
chon, nombrada Unibria del Atala y en del indio, de la anterior
procedencia', que radica en Nava la Miel), término de la
ciudad de Montero, y linda â N. loma del Atala yen, á L. rio
de la Yegua, å S. regajo del Atalayo!) del indio, y a P. rega-
jo de la Suceda del Negro ., bajo cuyos limites se compone de
235 fanegas, equivalentes á 143 . hectáreas, 87 áreas y 47 cen-
trar cas, con 25 alcornoques, conteniendo dentro de su perime-
tro un colmenar de Muno Jimenez, escluido de la mensura y
aprecio. Está sin arrendar; ha sido tasada en 4700 rs. y ca-
pitalizada por los 212 rs. de renta anual que le han gredua-
do los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1477 del inventario. Un pedazo de tierra man-
cho!), nombrado Manchen de la Ermita , que radica en la
Moheda, de la procedencia anterior, té( mino de la dudad de
Montero, y linda á N. viñas de don Juan de Luna y de , Pe-
dro Mandria, á L. viñas de don Antonio Gimenez y dehesa
del Alcornocal, ä S. dehesa Pesada de la Solanilla y á P.
dehesa del Valle; baje cuyos limites se compon e de 25 fane-
gas, equivalentes á 12 hectáreas, 24 áreas y 46 centiáreas.
Está sin arrendar; ha silo tasado en . 400- rs. y capitalizado
por los 18 rs. de renta anual que , le han graduado los peri-
tos en
tipo para la subasta.

Núm. 1478 del inventario. Una dehesa de tirrra man-
chon, mimbrada Posada de la Solanilla, de la procedencia an-
terior, que radica en la Pizarra, término de la ciudad de Mon-
tero, y linda á N. viña de los herederos de Pedro Moreno
y da Antonio Gimen& y dehesa de la Ermita, á L. vereda de
los ContrabandistaS a terminar en el arroyo de los Almade-
nejes, agua abajo liiista el 'arroyo de la Solaniila y hoyos de
las Morenas, ä S. loma de las Morenas, que termina en el
arro y o de las Puertas, y ä P. regajo Angostillo que nace en
la viña que fui! .de Pedro Mereno y termina en el arroyo de las
Puertas; bajo cuyO-s limites se compone de 739 fanegas, equi-
valentes â 452 hectáreas, 44 áreas y 1 centiáreas, contenien-
do (leen . ° de sus limites dos colmenares de Juan Antonia Par-
ra, que están escluidos de la mensura y aprecio. Está sin ar-
rendar; ha sido tasada en • 14780 rs. y capitalizada por los 665 .
rs de renta anual que le han graduado los peritos ea
tipo para la subaeia..

Los anteriores, terrenos no están comprendidos un la cla-
si ficacion general de Montes.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2. a El precio en que se rematasen las fincas que se adjudicarán al me-

jor postor, sean de mayor õ menor cuantia, y procedan de corporacion e s ci-
viles, se pagará este en diez plazos de á 10 por 100 cada uno. El primero
á los 13 dias siguientes al de notificarse su adjudicacion, y los restantes Ctell

el intervalo de un afro, para que en O quede cubierto todo su valor, segun
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuan . tia del Estado continuarán pagándose en los
15 plazos y 14 años que previene el art. 6.° de la ley de 1. 0 de Mayo de

1855, con la bonificacion del 5 por 100 que el mismo otorga ä los compra-
dores que anticipen uno 6 mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50
por 100 en papel de la Deuda pública, consolidada 6 diferida, conforme lo
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantia se pa-
garán en 20 plazos iguales, 6 lo que es lo mismo, durante 19 años. A los
compradores que anticipen uno 6 mas plazos mo se les hará mas abono que el
3 por .100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de

. lo que se dispone en las Instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1853.
Segun les antecedentes y demás datos que existen en la Administra-

cien principal de Propiedades y derechos del Estado de esta provincia,
los de que se trata no So hallan gravados con carga . alguna ; pero
si apareciesen posteriormente, se indomnizara ä los compradores en los térmi-
nos que en la citada ley se determina.

5.' Los derechos de espediente, hasta la toma de posesion, serán de cuen-
ta del rematante.
G. A la vez que en esta Capital se verificará otro remate en el mismo din y hora

en la ciudad de Montero y en la villa de Fuente Obejuna, de las fincas que radiqueu
en sus ruspecti y os partidos.

NOTAS.

1 a Se consideran como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Be-
neficencia é I ustruccion pública, cuyos productos se ingresen en las cajas, los
del Estado y demás biems que bajo diferentes denominaciones correspondan ä
las provincias y todos los pueblos.

2. a Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de Instruceion
pública superior, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y lo de
Secuestro del ex-Infante D. Cárles.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-
teresarse en la adquisicion de las fievas insertas en el pi ecedente are nejo.

Córdoba 7 de Noviembie de 1861.
Gabriel Alvarez y lifenclizabal.

JUZGADOS.
—e-e:20ivgre	

EDICTO.

En virtud de providencia del tri-
bunal de Comercio de esta Capital, die-
tada en el dia de ayer, se ha decla-
rado en estado formal de quiebra á
la casa de Comercio, establecida en
esta ciudad calle de Francos número
69, bajo la razon social de Fe( t y Mar-
garit, retrotrayendo los efectos de di-
cha declaracion con la cualidad de por
ahora y sin perjuicio de tercero, ä la
fecha en que resulte haber cesado en
el pago corriente de SUS obligaciones:

nombrando Juez Comisario de dicha
quiebra al Sr. Cónsul sustituto don
Cay,tano Leigenier, y Depositalio
la *misma á don Claudio Pastor, man-
dando que ninguna persona haga pa-
gos ni entrega de efectos al quebrado
sino al Depositario nombrado, bajo pe.
na de no quedar descargados en vir-
tud de dichos pagos ni entrega de
las ("aligaciones que tengan pendientes
á favor de la masa: asimismo todas
las personas en cuyo poder existan
pertenencias del quebrado hagan ma-
nifestacion de ellas por medio de no-
tas que entregarán al Sr. Juez Comi-
sario, pena de ser tenidos por oculta-
dores de bienes y cómplices de
quiebra, debiendo tener efecto la pri-
mera Junta general de acreedores en
el dia y harta que por el Sr. Juez
Comisario se determino, toque se anun-
ciará debidamente.
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Don Jos6 Antonio de Cires y Rodri-
guez, juez de primera instancia
del distrito de la izquierda de ella.

Hago saber: que en este mi
juzgado y por testimonio del in-
frascripio escribano se siguen en

vias de apremio autos ejecutivos ins-
truidos ä nombre de D. Bartolom6
Maza, de esta vecindad, contra doña
Maria de la Natividad Roldan eue
l o es de Ecija, porcobranza de Irles.
y retase.cla nuevamente la casa em-
bargada, que está situada en la di-
cha ciudad, calle de la Marquesa nú-
mero nueve, por la cantidad da ochen-
ta mil y cien reales, se [ha solici-
tado sacarla a la subasta, para cuyo
acto he señalado el dia veinte y nue-
ve delcorriente mes de once ä ¡doce
de su mañana en mis Mas audien-
cia.

Dado en Córdoba ä seis de no-
y iembre de mil ochocientos sesenta
y uno.—José Antonio de ¡Cires.—
Por mandado de EU señoria, Asé
Maria Chaparro.

CORDOBA.— 1861.

IMP. Y LIT. DE D.FAUSTO GARCIA TENA,

calle de San Fernando número 3.i.

Juzgado de primera instancia
del distrito (le la izquierda

de ebrdoba.

gire.

Sevilla 15 de Noviembre de 1861.
—José Maria Lopez Mavillard.
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